
.>:í

ehhúi'ú una v^)5!6ri púbúcáf de coniorm^dad d M lkinu uey de a? o

>  .■< a A' oo r b^ dvito de 'a^ pa!te> que "'ni ^ e ^ ^ P' ^ ^ '
'  5.\nile>í-^'íu>si^^^ s^ueun lo eí<Ul>le;cuio en el An^aAo o le^a^ d< r /d dv^ .v\

TmiBüMAL

nmcMmmúM

Fecha: 17/(17/2024

Hora: 13:18

Lugar: clBtrtto de Sao Salvador
„i
RESOLUCION FINAL

iReíerencla:

2020^2023

INTFRVlNIENTESi

DeMóciaiite:

Proveedora demmciada:"" BÁI1Í.\ L()S SÜHNÓsTs \ de ( .V.
II. HECHOS DEN-UNCIADOS Y ANTECEDENTES

./L Añíecéémíes,

Por recibido ei expediente pro\tniente ád Centro de Solación de Controversias de la Defensoría de]

CoRsumidor, en fecha lo/i 1./2U23 ídentiilcado ba|o ia referencia 1-0813-19-23-3489, constando de 35 folios,

B. Iimh0s deñmciáá^s»

El coEsm-Eidor indicó: 'que e nfi cha 20^08 2023 ."¡e acercó al líattl Bahía dc^ S<d i
por una invitación que te ofreció- el proveedor, el cual tuvo como residiadt) la firma de un u ontraio vor memhe^ia

personaL Mmfresta que ai momenio del cfrecúmento el vendedor k hnndo fníormacion difl renie

a ia que se encuemra consignada en ei contrato, ademas ejercer presión para firmar Situación con la que no

se encuentra de acuerdo y en fecha 21dhS/2d23 presentó una carta sohcimndo su Jesio de no (oniinuar c^m la !

camratación realtada, en ese seruído en fecha 08/0^^ 0'^ recibió una respuesta del uroveedr^' donde le '

manifesta que no es.procedente

C Infiacción niriéuiétL.

Según el denunciante, los hechos narrados pueden ser constitutivos de la infracción niuy grave establecida en

el irtlciilo 44 letra k) de la Ley de Protección al Consumidor, vigente al momento de los hechos en adelante

1 PC-, que dispone: ''Son mfrácciúnes- -muy graves (...): Negarse a hacer la devolución del dinero, cuando el
cunsumidi r 11 t ercído el derecho de desistimiemn (\.p relacionado ai articulo 13 inciso 4^' de la citada ley:

'57 ei c f Mn uesistiere del contrato celebrado, el proveedor deberá reímegrark lo pagado (\.2)

"Wi. PRETENSIÓN PARTICULAR" i

La pretensión del consumidor versa especificamcnle en que "elproveedor anule e/!
coniraíú y le reintegre el dinero por un servicio no prestado {. .} i

ÍNFRACCIÓN ATRIBUIDA Y El.ENIENTOS DE í. i INFRÁCOOnT SIV,

Según se consignó en i! auto de inicio (ts. iO al 40). a la proveedora denunciada se le imputó la "-upueyta ^
comisión de la infracción establecida en cd artícuiti 44 letra k) de la Ley de Protección al Consumidor -en adchmtc ¡

LPC- que prescribe. '\Vegarsc a hacer ia devolucum dcd dinero, cuandn c/ consumidor haya cj>. reído ei derecho \
de desistimíenio (,.d'\ relacionada con la obligación para los proveedores regulada en el artículo 13 inciso 4^' de i
la citada ley: el consumidor (Lsistiire del contrato celtbrado, el provetr,iior deberá reintegrarle lo pagado
(fek

'  c



' ~ Para e! análisis deTalnfracción al aSculo 44 tete LYde la LPQmrdmíon al desistimiento, es preciso partir

de lo consignado eo e! articulo 13 de la LFCí el cual regula expresanieote el derecho a desistir del. coo:tra!o.

Este "rribu.oai ha sostenido en casos precedentes ™v.gr, resolución defíiiitiva proniioeiada a las diez horas con

cinco iniixiitos, del. día 02/02/2013, en el proceso referencia 289-12 Acum.-- que el articulo 13 mciso 4^ de la LFC

establem el derecho que tienen los consumidores de pedir el desístímienio del contrato celebrado con un

determinada proveedor, esto sobre ¡a base de que el constmiidor tiene, deníro de sus derechos básicos, ¡a libertad

de ekceíón -artículo 4 letra a) de la LFC- lo c|ue iniph^a que tiene una gama de opciones dentro de la acti.vid.ad

Gomefeia!, de las cuales puede escoger la que me|i)r le convenga, sin. que se le pueda imponer un producto o

servicio para la satisflicción de sus necesidades particulares.

Sin embargo, el ejercicio del derecho a desistir supone la coBctiireneia de determmadas circunstancias,

establecidas en el inciso P del diado artículo 13 de la LFC,. el cual señala: ''Si ai momento de efectuarse la

contratación entre presentes, no se entrega el bien o no sé presta ei servicio, deberá extenderse un comprobante

údicional firmado por las partes, en el que se hará constar ei lugar y la fecha en que. se entregará, y las

comemencias del íncmnplmiento o retardo'i

El desistimíetóo, así regulado en el articulo 13 de. la LFC., se encuentra delimitado a ciertas condiciones:

p) La existencia de un contrato perfecto entre partes presentes. El contrato se perfecciona y obliga a ios

contratantes a partir del moraenio eñ que se produce el consentiiriieoto o eo.ciientrD de ambas voluntades a través

de la oferta y la aceptación, que constituyen el final del proceso oegociadon

La oferta es una declaración por la que una de las partes manifíesta a la otra su voluntad, firme y definitiva de

obligarse en. detemiinadas condiciones, en caso de que la propuesta sea aceptada. Por su. parte, la aceptació.n es

una declaración por la que el destinatario de la oferta manifiesta: su voluiitad firme y definitiva de obligarse frente

ai oferente en ios mismos términos propuestos por este La aceptación ha de ser siempre una declaración pura y

simple, coincldente en lodos sus tenoinos con la ofeita.

Cuando el contrato se celebra entre sujetos presentes, no hay dudas en cuanto a la deterro.i:nación del lugar y

tieinpo en que se considera celebrado el cootr uv> porque el oferente y aceptante se eBCueoíran en el mismo .lugar,

y no transcurre un período prolongado, entre la fonnuiacion di h oh rn v la aceptación. Caso co.ntrarÍD serla el de

k llamoda ̂ ^contratación entre ausentes'', es decir, contratii.ion por ̂ oitw pondeucia oral o escrita, convencioiiai

0 electrónica, entre otras; pues, en. dicha circunsíEucia, U detí^rmin-ivavi del lugar y tiempo de celebración del

contrato mercantil se regirá por las reglas estab!ec.id.as en los artículos 966 a! 968 del Código da Comercio, y no

es aplicable lo regulado en el inciso F de! mtfeulo 13 de la LFC, sin perjuicio de otras disposiciones atinentes a

- este tipo de contratación,

1  2F La entrega del bien o la prestación del servicio queda sufcta a una condición suspensiva. Las partes de

i común acuerdo, de forma adicional al contrato, documentarán la decisión que la entrega del blm o la prestación

del servicio a la. que está obligado el proveedor en. la relación, contractual, queda suspendida hasta el acaecimiento

de una fecha, en la que en. un determinado lugar deberá cumplir con. la prestación, ol^eto de! contrato, quedando



asi e! proveedor después de la entrega del bien, o prestación, del. se-ndcio, como cumplidur de su oblifación j

cooiractuaL i

hñ el lapso entre la firma del comraio y el cumplimiento de la condición (acaecimiento de ima fecha, entre

otros), el consumidor no podrá exigir al proyeedor el cunipliniicnto de la obligación de entregar el bien o prestar^

el servicio (artículo 1356 del Código Civil). vSin embargo, en ese mismo período de tiempo, antes mencionado, eí

articulo 13 de ía LPC posibilita al eonsumidor a pedir el desistimiento del coiilraio.

Entonces, en el, contexto de la 1 .P(f el desistínüento es la posibilidad libre y unilateral que tiene el consumidor

de dejar sin efecto el coiitrato., porque así lo reconoce la ley, en el lapso existente entre la fecha en que se

perfeccionó el contrato y el día en que se verifica la condición suspensiva, cuyo contenido es el cumplimiento de

una fecba volimíariamente determmaáa por las partes, condición a cuyo cumplimiento quedó sujeta la entrega del

bien, o prestación del servicio por parte del proveedor;

En. relación a lo anterior conviene traer a cuenta lo que sostuvo la Sala de lo Contencioso Administrativo en

la sentencia referencia número 320-0-2003 de his diez horas con cinco minutos del 13/09/2005: 'TJ riesísumienux

es una facuitad que se regula legalmente y permite que una persona se desvmeuie <íel pyictn que celebro.... ía ̂

gran caracierísíica de es ta facuitad reside en que >k> e.ush. Heeesidul di alegar causa algima para su ejerdcir,

pues- la utiliza el couMmidor a su libre arbitrio. Se pretende que la voluntad del consumidor sea libérrima, j
beneficiándole así al eximirie de cualquier ciase de prueba de la cxísiencia de algún Upo de causa legiuma para !

desligiorse del contrato^-.

Además, de las dos condiciones antes señaladas, la ley dispone que el tícelo de que el consumidor solicite el >

desisti.mi.ento es que el proveedor dclx^ reintegrarle lo pagado, pero podrá retener en concepto de gastos

ddminislralivos, una cantidad que no habrá de exceder del monlo que resulte de calcular el interés legal mercantil

sobre la caotidad entregada, bien en concepto de prima, anticipo o precio total. El interés se calculará teniendo en

cuenta el tiempo transcuirido entre la fecha en que se realizó el pago y la fecha que se desistió del contrato (ardcuio ¡

13 inciso 4® de la LPC); tal . .retención corresponde a lo ^ i^tos administrativos en los que pudo incurrir el i

proveedor, y que tiene derecho a retener, ya que no te bu i uicumpiirnlento ni retraso en la entrega del bien o .

servicio. i

1 n efecto, el porcentaje máximo que el proveedor puede retener en concepto de interés legal mercantil en ̂

ca.">os uc desistimiento, en la actualidad es del doce pov ciento (12%) anual (confonne al Acuerdo Ejecutivo N"

1299 del 13/12/I9S3, publicado en el Diario Oficial N"" 16 Torno 282 de! 23/1/1984). i

.En ese orden, el artículo 44 de la i PC consigua como una {nfraccicri muy grave Plegarse a hacer iíij

devolución del dinero, .cuando el comumidar haya ejercido el derecho de desistmaenio (.4 •2-

La configuración de la referida Inffacctón supone, por consiguiente, en primer lugar, que el consumidor ha

desistido de la contratadón; en segundo lugar, qué el constimidor ha pagado c.l precio total del contrato o al menos

una parte del mismo; y, en tercer lugar, la negativa del proveedor a entregar al consumidor la cantidad de dinero

correspondiente. Dicha negativa puede darse: a) de forma expresa, por ejemplo manifestando ci proveedor que

no existe el derecho a desistir, que no existe cantidad de dinero que devolver, que la cantidad a devolver sea



distteía a' la eorresporiáiexlté sagúo. la ley y los términos de k contratación, se rebüse a devolver el dinero que

corresponda; o, b) de forma tácita o por "omisión, por ejemplo cuando el proveedor deje de reeonocer el derecho a

desistir, no admita sri eMSteiieia, esquive o no coneada la devolución correspondiente.

También el derecho en estudio es regulado en otras legislaciones como la chilena. AsL a manera de referencia

se puede citar el artículo 3 bis de la ley emuid i por el Conpeso Nacional de Chile, promulgada el día

07/02/1997, que establece normas sobre proteceiou de los derechos de los consumidores, cuando señala que ''El

coñswniáúr pocirá poner iérmíno umlatercdmeníe a! coniraio en el pimo de 10 días contados desde la recepción

delprúdmto o desde la contratación del servicio y mtes de la prestación del mismo ó-d

V." OníÍTESTACIOÑ'"bE LÁVroVeEDORAWSiÍÑOAD^

Se siguió el procedimiento consignado en los artículos l43 y siguientes de la LPC, respetando la garantía de

aiidiencla y el. derecho da defensa de ia proveedora denunciada, pc^r lo cual se le notifíeó en fecha l()/06/2024

resoiuolóo. de inicio de las trece horas con dieciséis minutos de! dia 17/05/2024 (fe, 36 al 40). Posteriormente,

mediante resolución- de fecha 01/07/2024 se apertura a prueba el procedimiento por el plazo de ocho días hábiles

a partir de la notificación de la misma, la cuál fue realizada en fecha 04/07/2024 (fe. 44); sin emba^go a la fecha

de la presente resolución fíml, la proveedora no hizo uso de su derecho de defensa y no intervino en las

oportunidades preeesales otorgadas 'a la nu m^i para mostrarse parte y presentar sus elementos probatorios y

argumentos de defensa, por lo cual, este I nbuni procederá a valorar los elementos probatorios que ya obran en

el expediente administrativo.

VL "" VALORACioÑ DE FREÍ BA/llECHOVPmOBAbOS

.4. De conformidad con los artículos 146 de la LPC y 1.06 inc. 3" de la Ley de Procedí míen ios Adminisírativos

-CH adelante LFA- las pruebas oportunas, pertmeníes y coBducentes aportadas en el procedimiento, serán

valoradas conforme a las^ regias de la saim crítica; a excepción de ia prueba documeiitah la cual, se realizará

conforme al valor tasado de la misma en el derecho común.

Eo: ese saBtido, la. Sala de lo Constitueional en la resolución final pronuociada en el proceso acumulado con

número de referencia 23-2003/41-2003/50-2003/!7~200:5/21-2005, de .fecha 18/12/2009., en lo que coucierae a.l.

valor tasado de las pruebas .mencionó: '"'Cuando la 'utUkación ' de ia máxima de experiencia viene

predeíermmadü por la norma proeesaC haUamm del sistema: de vaioración demmmmdú prueba tasada o tarifa

iegai; es decm en ia pr:mda tasada o tarifa legal, lo que hace ei iegisíador es praveer iota de las máximas que

deben integrarse alrmonam:iemú probatúriú de! juez, como ia premisa mayor del silogismo fundamental sobre

cada medio de prueba (...) el Iegisíador señala ima iisia de medios de prueba y a cada ana íe asigna un

determinado y preciso vüior pmbaioriú -eertem ná/ertva~; es decir que, en este caso, amparado en ia seguridad

jurídica, eliegisíador dii termina previamente ia máxima de experiencia, aunque con disiinia fuerza dependiendo

de iuprmha de que se tfutd' (los resaltados son: miestros).

Dicho esto, el artículo 106 inc. & de laUA dispone: "Los dúctmeníosformalizariospor los funcionarios a

ios qm se reconoce ia condición de autoridady en los que, observándose los requisitos legáles correspúndéentes

se recúfan los hechos constatados por aquelios, harén prueba de estos saivo que se acredite ¡o contrario



Además, e! artículo 34! del Código Procesal CMl y Mercantil -en adelante CPCM™ determíoa el ̂ alon

probatoríó de los instrumentos, así: "'Las mstrumenias páBHcas comíítuírán pruebú fehacienie de los hechos, j

actos o estada de cosas que dmiMmnten;. de la fecha y personas que intervienen en el mismo, asi como del l

fedatario o fimcionariú que lo expide. Los imtmmmioB primdos hacen prueba plena de su contenido y

otorgantes, si no ha sido impt4gnada su aMteníicidad o ésta ha quedado demostrada Sino qm£áé demostrada tras

ia impugnacién, ím imtrumentús se vaímaráñ conforme ó las regim de M sama crdietc' (lós resaltados son

nyestros),

FmaliEeíite, el artículo 63 del Reglamento de la LPC, viene a reforzar lo estipulado en el detecho comíiíij ai

establecer: í.as actas mcdíafue ¡as cuui^ > los funcionarios de la rji?femoría hagan consUu las acniacíone'^ que

realicen, harán fe, en tanto no se dc^nucs"' c prueba pertinente y suficiente su incxacihud o falsedad Fl mismo

valor probatorio tendrm los informes y otros doetam ntos que emitan h\s funciananos v ¿ mpkados de ia.

Defensoríú; en el ejercicio de sus funciones.

Así las cosas^ este, Tri.biio.aI valorará la prueba de ooufoniíidad a ̂ os métodos aceptados en ei ordenamiento j

jurldlcOj para po^ierunmente deterroinar si en. el presente procedimienlo se ha configurado la in!racdófi|
consignada en el artículo 14 Ictia k) de la ¡ P(f por negarse a hacer la devolución del dinero, cuando el coosuoiidor

haya ejercido el derecho de deosumiento

S, En el presente piocediniienio saucionatorio, se incorporó prueba documenta] consistente en:

1. Copia simple de recibo de caja N""' :í nombre del señor emitido por la.:

proveedora denunciada en feciia 20/08/2023, en concepto de *T^rima y Gastos AdmirJstraiivos'k por ii

cantidad que aseiende a $2.,030,00 (fe. 3 vuelto),

2, Copia simple de contrato de suscripción de membresía local N"" 3658, con ̂ od lo de registro 01.20, a

nombre del consumidor , emitido por la proveedora B 4.H1 \ LOS SUENC)S, S.A,

DE C,V/(fe, 4);

3, Copia de carta de ejercicio de su derecho de desistimiento de fecha 21/08/2023, donde el consumidor

denunciante man i tiesta su voluntad de desistir de ! a contratación (is, 5);

4. Copia de nota emitida por la proveedora BAIfíA LOS SUEÑOS, S.A. DE CA2 en fecha 08/09/2023, por

medio de la cual respondió en sentido negativo, la solicitud de de^íistimieiilo del consiiiiudor

(fe, 5 vuelto y 6),

C Establecido lo anienor, relevanle nieiKXaiar que la proveedora BAHIA í 1>S S!T,ÑGS. S A, I)L CW.

0.0 aportó ninguna pnaeba de descargo al presente procedimiento administrativo mncionatono que pcstitlcara.:

feiip i causa, válida que le Impidiera atender la solicitud de. desistí ir Icnio clcctiiada por el ccaisumiaor, o en su

que ya se había eieciuado la devolución del monto reclamado,
-jj- .\ijsís'i>e17á ct>!vñGUÍArf(W deTVe#

Afrespecto, este Tribunal" Sancionddor deberá anali/ar -en e! caso en parricuL^r-. en primer lugar, que el

consumidor lia desisrido de la contratación; en segundo lugar, que ei consumidor ha pagado el precio total del'

-T-,



coriliaío o al oienos una parte del mismo; y, en tercer lugar, la negativa de la. proveedora -de forma expresa o

tácita- a entregar al consuíBidor la eaiitidad de dinero correspondiente.

A, Asi con. base en los elemaníos probatorios señalados en el romano VI de la presente resolución, ha

quedado comprobado:

1. La relación de consumo existente entre el consumidor y la proveedora denunciada mediante copia de

contrato de suscripción de membresía local (fs. 4).

2. Con el eomprobante de ingreso a ca|a se acredita, el dinero pagado por el denunciante a cuenta del servicio

contratado, por un monto de $2,030.00, asi como la fecha en ta que el. referido pago fue efectuado por el

consumidor, 20/0S/2023 vuelíó),

3. Que posterior a la contratación del: servicio, el coosuoildor -en fecha21/08/2023-™ solicitó dejar sin efecto

el contrato (fs. 5) y que se hiciera efeeti-va la d.evolució:n de .lo pagado. Po$terio:mien.te recibió, de parte

de la proveedora denunciada, respuesta :o.egatíva a su solicitud (fs. 5 vuelto 6). Mediante diclia

docum.e:n.tación se demuestra que el consumidor, eíectivameiite, ejerció su derecho de desistimiento y

recibió una respuesta desíavorable.

B. Eo: este punto, es :imp0rtante establecer en primer lugar, si al moriiento en que el consumidor ejerció su

é r^uho 1 desistir del coiitrato, el servicio ya habla sido prestado o :nO;, para posterio:nnenfe determinar si el

consumidor tenía derecho a :des:istir del contrato o no.

i  ̂ h el preseBte caso, nos encontramos ante un contrato de adhesimi, mediante el cual las cláusulas y

Oí iiÚK i u- íís .generales del mismo, so:o estableéidp de .fbnna unilateral que es una de las características esenciales

de los contratos de adhesió:n y en los cuales el co:nsum.idor no tiene la posibilidad de negociar aspectos del :mls:mo,

sino solo aceptar o reohazgú tal propuesta.

Según consta en. la copia del contrato suscrito por el consumidor (6. 4), ios servicios serán prestados por Hotel

.Bahía del So.L y en la cíáiisula I) OBJETO DEL CONTRATO letra B) se establece: "La Membresía adquirida ie

da ei derecho al contrátanic a Af ^para ser uiihzadas en X años de servicios húteieros en el tipo

di. imídady temporada que haya adquirido para hosfi^darse y tn servicia dci^Iub de uso d( día (...) " Asimismo,

se reitera en dicho documento que se traía precisamente de la prestación de servicios hoteleros, descuentos en

comida, eventos y estadías: que seráO: apii:cab:Ies únicamente m las instalaciones del referido hotel

De lo anterior, se extrae que el objeto de la €o:o.tratacióii es por una parte que la proveedora se obligaba a

prestar los referidos servicios hoteleros y el. eonsumidor esperaba hacer uso de las instalaciones del hotel y gozar

de los benefícios y d.eseue:ntos contratados por la cantidad total de $7,560.00 dólares, oio:nto del cual se requirió

el pagó de $1,680 en concepto de prima y $350.00 en concepío de gastos administrativos, sumando un total de

$2,030.00 (según contrato de adhesión de fe. 4). Es decir, que .la intención de coB:!ra:tar del consumidor no estaba

basada eíi ta mera tenencia de una credencia! extendida.por la proveedora, sí,d.o en la efectiva presta€:ié.ii de

servicio hotelero contratado; además, según señaló el consumidor !a información brindada al ofrecimiento de .la.

membresía era tótalmente ciistinía a: la firma del co:otrato, situación con la que manifestó no estar de acuerdo., sin

tener una respuesta favorable de la pro veedora.



Bstabiecido le anterior, en el presente procedimiento no se ha acreditado por parta de la proveedora !a|

prestación, de semcíos adicionales en fechas distintas a la de celebración del conlraío desistido, es dccin que no I

se ha demostrado la efectiva prestación de yo servicio hotelero contratado en .tos témiinos planteados. Por tanto,

este 'rribimai coocluye entonces, que los senioios contratados no se habían prestado al. .momento que el

consumidor comunicó a la proveedo.ra su voluntad de desistir de los mismos, por lo cual no ex istia ra/on leudl que

eximirá a la proveedora Je dar por terminado el contrato y hacer ia devolución del dinero pagado al consumidor,

pu.es ios servicios no h ibi m >í'do utilistados.

2. En concord me i con anterior, y al haberse determinado que los servricios contratados por el consumidor I

lio se habían prestido al nomento en que éste comunicó su deseo de dejar sin efecto la contratación a laS

proveedora, se concluye que sí oos enfrentamos a lieciios que eucajaii dentro de lo regulado por el artículo |

1.3 iiielso 4^ de la LPC que disponet ''cumdú el éonsumidar demriere del amiraio celebrado, el proveedor

deberá reintegrarle lo pagado"; y al señor sí le asistía su derecho, > que fue ejercido |

m.:ediante escrito agregado a fs, 5.

C Al astableeerse que el eonsomiiior estaba tacultado por ley para ejercer su derecho de desistimiento, la

proveedora sí estaba en 1.a obligación de devolverle la cantidad de dinero pagada a cuenta del servicio contratado

;y que no íiie prestado. Mo obstante, en el preserue expediente se cornprobo que la proveedora BAHÍA LOS'

' SIXXOS. S.A de CAE, no hizi^ erccríva la devolución del dinero al coiisuniidor a pesar que éste maiufesió su '

' derecho de desistimiento.

Px>r lo anterior, se Jeicnnina que la conducía de la proveedora, comprobada en el presente procedimiento, se

adecúa al ilícito administrativo establecido en al aitfcnlo 44 letra kj de ia LPC. en relación con el articinu 13 inc.

4 de la mlsoia ley. Por coos;iguien.te, as procedente samckmar a lá denunciada por '"Negarse a hacer la dcvoíucíén

del dinero, cuando el comwniéor haya ejercido el derecho de desistimiento A..;"

D. Ahora bien, el principio de culpabilidad está reconocido por el oníciilo 12 de .a (ionsiilucioii de la

República, que prescribe: <<f'tloda pemona a quien se impule un delito, se presumirá inocente mientras no se pruebe

su culpabilidad confoniie a la ley y en juicio público, en el que se le aseguren Ci>das ias gamntius necesarias para

su dcrensa>x disposición que riplicable no solo en el ámbito penal, sino aceinaa en el adminísirativo saucionador

(sentencia de inc. 3-92 Ac. 6-92 de la Sala de lo Constmiciorial doce horas del 17/12/1992). !

En este sentido, la Sala de lo Constitucional respecto al principio de culpabilidad en materia administrativa ¡

sancionadora ha expresad(^ que <4ejl pririeipio dex:ulpnbiUciad cíh esta materia supone el destierro de las diversa.s j

fbniias de responsabilidad objetiva, y rescata la opcraíividad de dolo la culpa como formas de responsabilidad, j

E)e igual forma, reconoce i ini" irna de una respon.sabilidad personal por hechos propios, y de forma correlativa |

un deber procesal de la A irmmstracion de evidenciar este aspecto subjetivo sin tener que utifirar presunciones j

legislativas de culpcibilidad. es decir, que se veda la posibilidad de una aplicación automática de las sanciones |

únicamente en razón del resultado producido)) (seotencia de Inc. 18 - 2008 de SaLi de lo Constiiucional dc^ce hora:» |

veiriía .tnimitos de! 29/04/2013). 1

7A ........ ■ •'■■^■1
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Cabe destacar que una de la sub-categodas o corolarios del principio de culpabilidad, es la responsabilidad

por el hecho o responsabilidad por la acción ilícita como se denomioaen la doctrina admimstrativa sancionadora

Este principio implica que la sanción únicamente puede recaer a quien en forma dolosa o culposa ha participado

en ios hechos que configuran una acción ilícita; así lo expone Meto al referir que «[e]! gra.¥amen que ta saoción

mpresenta que solo podrá recaer sobre aquellas [personas] que han participado de forma dolosa o culposa en los

hechos constitiitÍ¥OS de mfrácción. Por lo tanto^ no as posible exigir responsabilidad por la sola existencia de un

vínculo personal con el actor o la simple titularidad de la cosa o actividad en cuyo marco se produce la inffacción.

La. exigencia de individualización de la sanción supone un veto a la responsabilidad obyetivaa [Nieto, AlNandro,

Derecho Admínistmtivo Sancioníkior quinta edición totaimente refi>rmada, Madrid Editoríai Temm, p. 329,

201IJ. Bn este orden, conibmie al principio de culpabilidad solamente responde el administrado por sus actos

propios, de este modo, se repele la posibilidad de construir una :responsabilidad objetiva o basada en. la simpie

rela.cié.n causal lodependiente de la voluntad de! autor. En congruencia con lo expuesto, en el Derecho

Administrativo Sancionador, debe respetarse el principio de culpabilidad, de tal suerte que e! elemento

indispensable para sancionar un actuar, es la determinación de la respo.osabiiidad subjetiva, (Sentencia emitida en

el proceso 90-201:4 por la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Corre Suprema de Justicia, a las catorce

horas cincuenta) uno :m:lnutos del 24/10/2019,

hn relación con el tema de la responsabilidad subjetiva de la proveedora denunciada, este Tribunal coiiisideni

necesario anah si el s:iijeío ha obrado dolosa o cuando menos c:ulposame:ote: es decir, que la transgresión a la

norma haya sido querida o se deba á impriideheia o negligencia del sujeto. Por tanto., la e:xistencia de no :oexo de

culpabilidad constituye una co:o.dición para k configuración de la conducta saocionable.

Dé :m.ane;ra que, analizada la conducta olyeto del preseníc procedimiento, este Tribunal advierte que la :misma.

le es i:mputab:l.e a la proveedora BAHÍA LOS SUEÑOS, S,A, de C,V,, por ser ésta la que contrató con el

consumidor y por ser quien se encontraba obligada a devolver las cantidades pagadas cuando se ejerció el derecho

de desistimiento,

Cm paM'mítííoíIFara^ i>rr\V\NcióN

C^omo se expuso en los acápites precedentes, se ha comprobado fehacientemcnt c isión <k' 141 ifracdon

muy grave regulada en el artículo 44 letra k) de la ¡ PC, por paite de la proveedora B \H! V LOS si 1 NOS, S,A,

de C,¥,; y es procédante la imposición de la ̂ ancion p:revista en el artículo 47 de la LPC, según los parámetros

establecidos en la ley en mención.

Asi, el artículo 49 de la LPC establece los criterios para la datenninación de la multa, siendo estos: tamaño

dé la empresa, el: impacto e;n los derechos del con^^umidor, la naturaleza del perjuicio causado o g.rado de a:fectación

a la vida, salud, Integridad o patrimonio de los ionsunudores, el grado de intaricidnalidad. dolo o culpa- con la

que procedió el infractor, el grado de participación en la acelón u omisió;n, cobro i:o.deb;ido realizado y las

circunstancias en que ésta se cometa, segUn sea el caso.

A continuación, se concretará cada imo de ellos, en lo aplicable al presente caso:

a. TumaMúdeMeríqrmm*



Según la Ley de Fomento, Protección y Desarrollo de ia Micro y Pequeña Empresa (ky Mype) en su articuio

.3 de fine a las .micro y pequeñas empresas da la siguien.te .rn.anera: ' 'Microempresa: Persona natural o jurídica qm

opera en los diversos sectores de ia economía, a través de una tmidad económica con un nivel de ventas brutas

anuales hasta 432 salarios retiñimos mensuales de m^iyor cuantía y hasta 10 irahaiadores Pequeña Empresa-

Persona natural ó Jurídica que.apera m te diversas sectores de la economía, a través de una unidad económica

comrn nivel dé ventas brutas anuales mayores a 432y hasta 4,817 salarios minimos mensuales de mayor cuantía í

y con un máxima de 50 trabajadores

A. partir de la docum.e:iitació;o: preseatada por la proveedora, consistente en: copias de formularios de

declaraeión del Impuesto sobre la Renta y Contribución Especial de los aiu)S 2021 y 2022 (ís, 71 al 72), y estado

de situación financiera y resultados de los relacionados años (fs.73 al 7o). se tomará en cuenta, la declaración del i

impuesto sobre ia renta y contribución especial del año 2022, comprobando que, en el referido año. ia proveedora

tuvo un total de ingresos por la cantidad de $6^664^)39.07 dolares de ios Estados Unidos de América. :

Al contrastar la información financiera de ia proveedora, con li)s tipos de empresas establecidos en los!

parámetros del rríículo 3 de la Ley Mype, este Tribunal concluye que no es posible encajar a BAlíÍA LOS

SUEÑOS SA. DE C V: en ninguna de las caíegorías antes citadas, ya que la misma cuenta con ingresos superiores

a tos regulados por dicha ley, por lo que, para los elbcíos de la cuantificación de la multa, este Tribunal procederá

a considerar a la provcedi)ra como una mediana empresa, guardando el equilibrio entre la finalidad disuasoria dé

la. sanción pecuniaria y e! principio de proporcionalidad de dicha medida.

A Grado de mtémionaiidad déi ífjrmior

Este Tribuna! considemeste eleinento ene! sentido de analizar si el sujeío ha obrado dolosa o, cuando menos,

culposamente:: es decir, que la transgresión a la nonna haya sido querida se deba a imprudencia negligencia

del sujeto. Por tanto, la existencia de un nexo de culpabilidad constituye una condición para la configuración de

la conducta sancionable. Fn ese sentido, en reiteradas ocasiones se ha establecido a naves de sus resoluciones

confome a lo dispuasto en el articulo 40 inciso 2"' de la LPCL que las infracciones administrativas son

sancionables, aún a título de simple negligencia o descuido.

En el. caso de oiérito. la 1 PC m-^ldurd la obligacióo de la proveedora BAHÍA LOS SUEÑOS. S.A. de CAL,

de efectuar la devolución del du^.ero de eontormidad al anículo 11 inciso 4"^: '4m¿mdo ci consumidor desPííere

del contrato celebrado, el proveedor deberá remtegrark lo pagado '4 pero, como ya se ha mencionado, la

proveedora no atendió dicho mandamiento legal ni esgrimió alguna exímeme válida.

De lo anterior se desprende que la referida sociedad es responsable de adoptar ios medidas necesar a i eiecto

de dar cumplimiento a las obii iciint que impone la citada noniialiva. No (T"^staníc. ilel análisis Je !c^ hechos y

documentación agregada al e)? pedante ie Tribunal determinó que la proveedora BAHIA LOS SUEÑOS, S.A.

de C V, actuó con negligencut grave, pues teniendo conocimiento de que el consumidor ejerció su derecho de

desistí Oliente por medio de escrito, no atendió dicha solicitud, ni efecuió la devolución del dinero.

c.GradúdepartkipaciéMeniaacciénuúmmúm

•  :



Ápartir de tmexamen dt 1 piese¿eexpedís^ qüedadeiiiostrado que el grado de participación
eii la coBiisión de la loliictiun por parte de la proveedora BAHÍA LOS SUEÑOS, S.A. de es directa e

indi vidual pues se acreditó que se negé a hacer la devolución del dinero, a pesar que el coosuoiidor habla ejercido

su derecho de desistfmiexiío, lo cual afecté la esfera patrimonial del denunciante.

¿i InpmeÉú m ¡m dere^^km dei eúmumídi^ry natumiem dei pe^MiciQ úcmimméa.

En el. presente caso, con la comisión, de la infracción administrativa por parte de la proveedora BAHÍA LOS
SUEÑOS S.A> de G.Y., C(srisisteníe en negarse a devolver las cantidades de dinero pese a que el consumidor

ejerció su derecho de desistimiento —artículo 44 letra k) de la LPC , se ocasionó una afectación a la esfera

jurídica de los derechos del consumidor, quien no pudo ejercer efectivamente la devolución de lo pagado,

con&rme al articulo Í3 inciso 4^ da la LPC, disposición que era aplicable para los hechos analizados en la

resolución de m.érito, según se estableció en el apartado VH de la presente resolución.

La conducta infractora de la praveedora, ocasiono m. peijuicio económico al consumidor, en razón de que

éste erogo la cantidad, de $2,030J0 dólares—fe. 3 vueltó- en concepto de prima y gastos de admimstración—de

un total pactado de $7.,5604)0 en concepto de precio del contrato—, a la fecha en. que ejerció sii derecho de

desistimiento. Lo anterior supuso, además, no soló la dism.mu.ción. en el patrimonio del consurnidor que pudo

utilizar para otros propósitos dicha suma de dinero, sino también perdió la posibilidad de eventuales beneficios

económicos derivados de la referida suma.

Por otra parte, la infractora al obtener el. pago efectuado acrecentó su patrimonio y adquirió las venlaias del

dinero pagado, en perjuieio del eonsuniídor pues el se;rvici.o no iiie prestado, debido a que desistió de la

contratación.

á :FÍBaiMad mmedíaía o mediata perseguida cau ia impmieiéu de !ü saneíém

Mediante la imposición de la multa, este Tribunal Sancionador pretende causar un efecto disuasivo^ en la

infractora .BAHÍA LOS SUEÑOS S,A, de C. V. quien ha comed do la inÍTacción descrita en el artíeuió 44 letra k)

de la LPC, con el fin de evitar futuras conductas prohibidas en detrimento de los consumidores.

Por consiguiente, para la deteminación y cuaouiie xción de la multa procedente, este Tribunal debe prever

que, en el caso concreto, la comisión de la conducta infractora no resulte más ventajosa que asumir la sanción

correspondiente, como consecuencia de la rnisrna.

DETERMINACIÓN ¿E LA SANCIÓN Y CUÁNTIFICACTÓN DE LA Mli i TA

Tal como se expuso en el apartado VII de esta msolu lón, la proveedora BARI.4, LCis SUHÑ(5S S.A. DLb
C.V. cometió la Infracción muy grave regulada en el- articulo 14 letra k) de la LPC, al negarse a devolver el dinero

cuando el. consumidor ejerció el derecho de desistimiento; y de acuerdo al artículo 47 de la LPC, las infracciones

'  } La mnckm admmLsíruiivn^ per><igiíe imafmaudací pübhca p<tr parte del Estada íiue es desimendvar c<mductas iiicms, rasan por la cual
aa admite coma mattvavfón pasible im afán tetrihudvú a favor del panmdar imeresada. ÍSn tai sentida es la propia Administracmí Puhdca ia
earargada de estaNccer ¡a praceJenua v naiuraieca de la sanción a imponer asi cmo la cuantía de ser cas-^^ >Je mean tai ̂ ue cumpia con V
fmt.s pút)iiOo<i ames citados Risolucióo Fuul 0S-20ÍO/CC2 emitida el 07/(1 ]/00?0 pc»í Li Oomisioti A P:vtecc\)n al Consurmdor S>jdc
rVnfrai del Insntuto Nacional de í)efensa de la Competencia y de \n Protección de la Propiedad Imelccmal de Ferü,
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calificadas cooio muy graves se sancionarán con multa hasta de 500 salarios mínimos mensuales urbanos en la

industria,

Coriíbrme al análisis antes expuesto, considerando los principios de disuasión, proporcionalidad y

razoimbilidad que deben sustoiiíar la Imposición de la.sáncién, y de conformidad con lo regulado en el arríenlo

1  numero 7 de la í PA este 'rribunul Sancionador ha decidido imponer a la proveedorn una multa deniro del

margen estipulado por ley como consecuencia para la comisión de las infracciones de IlíI gravedad. Al respecto,

es impedíante serialar que las sanciones en materia de consumo tienen doble finalidad: por un lado, corregir al que

ha realizado la práctica ilegal y, por otro, evitar qué se sigan: cometiendo conductas prohibidas en detrimento de

los consumidores (carácter d:isuasivo de ta sanción).

En tal sentido, en el presente caso, se debe tomar en cuenta el datio que la infractora causó al consa;midoT (lo

cual ha sido acreditado confiMie al análisis y configuración de la inPaccion realizada por este l^ibunai. romanos I

VII y VIII de la presente ;resoÍu.cÍó:a). Por lo que con el propósito de cumplir con la finalidad perseguida por el |

legislador y con el objeto de establecer el monto mínimo base que la multa a imponer podría llegar a tener, de |

modo que, en el presente caso no podría sancionarse a la proveedora por una suma menor de la cantidad a la que

asciende el presunto y potencial ciaiio ocasioriado al consumidor ($2.030.00).

Po:r C0ns:igiiienté y m atención a ios criterios para la determinación de la multa -ampliamente desarrollados '

e:o el apañado anterior-, este Tribunal impone a BAHÍA IOS SUCKOS, SA. de C7V, una mulla de QUÍiNA^E >

MIL DOSCIENTOS OCHO DÓLÁÉES CON CINCUENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ̂

ESTADOS UNIDOS B:1 AMÉMICÁ ($15,208.50), equrváientes a 50 saiarú mhumos ürbmm en ía iñdi^tria, \

por la coniisióti de la infraecióíi muy gmpe régufada en el articulo 44 letra k) de la LPC, por iio devolver el dinero j

pagado al consumidor , cuando éste ejerciu su Jt^rccho de desistimiento, según se ha

establecido en el presenie procediroienlo administrativo; multa que represeiua e! 111% dentro del margen máximo

estipulado por ]e> Ciuno consecuencia para la comisión de tal infracción —500 salarios mínimos urbmos en el ;

sector industria—, siendo, a juicio da este Tribunal proporcional a la cravedad que comportan los hechos, según 1
I

las circuostancias objetivas y subjetivas previa;men;t:a analizadas.

INCUMPLIMIENTO BE MEDIDA CAUTELAR

'■1: '

En este estado del presente procedimiento administrativo sancíoriatorio, este Tribunal debe realizar las I
siguientes acotaciones:

En resolución de fs. 36-40 de focha 17/05/2024, se ordenó a la proveedora BAFIÍA LOS SUEÑOS, S.A, DE i
C,:V. rendir tanza por él :mohto de DOS AIIL TREINTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE!

AMERICA ($2,0304)0), equivalentes prehminarmente™ al monto pagado por el denunciante. 1

Ahora bien, es necesario aclarar que el incumplimiento de la misma puede dar pie a la aplicación del articulo

50~A letra c) de la. LPC-que establece: ''Et Triimnal Smcmnadar, sin perjuicio de la adopción de otrm medidas
de- ejecución forzúsd previstas en el ordenamienio Jurídico, pámía ejecución de te. a" ctuaciones que se mencionan
a contírmúcíám podrá impxmer, previo requerimiento del ciMipiimieMio a. ¡os proveedores:, mulMs coéreitipm de
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kmiü^íí 's^^iú^m M fémm- emJa industria con dfin de obiígarios a: c) Ctímplfr ¡m medidas

mutelares,

Ib. tal sentido, no habiéndose acreditado el efectivo cumplíiBleBto de 1.a medida caiitelar ordenada mediante

ia resolüóión precitada (fe. 36-40), es proccdeníe, conforme a! artícuto 50-.A letra c) de la LPG, imponer una multa

eocrcitiva por ia canlidad de DOS MID TREINTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

($2#3O.I)0), monto que, a rnteno de este Tribuna!, resulta equ:iparab.l.e prel.io:.u.oam.iaiite al daño causado ai

consumicior en el presente procedimiento.

.XI BEPCKSK ION BE LA SI 1 ACION ALTEIM.DA

É! consumidor en su denuncia solicito la devolución dd dinero pagKio por la cantidad de $2,030,00 dólares

y se dé por tenninado el contraÉo, por haber ejercido su derecho de desistioii.enío, en. razón de ello, es necesario

señalar lo sigtiieriíc,

A. Concerniente a la reposiclán de k situación alterada por la conducta infractora, la letra c) de! artículo 83

de la LPC, exprcsajiienie señala que dentro de las atribuciones de este Tribunal se encuentra: ''C,,) a) Ordenar al

infractor, en ios casas de afectación a intereses individuales, colectivos o difusos, la reposición de la situar ,on

alterada por ia infracción, a su estado original Entre ¡as medidas para lograr la reposición de la siiaach /.

alterada podrán úrdenarse, la siistittdción del bien; la devolución de ¡o cobrado indebidamente o la rebaia ael

precio

B. Siguiendo el mism.o orden de ideas, la Sala de lo Constitucionai de ia Corte Suprema de Justicia—SC.'—,

por n CIO de sentencia definitiva pronunciada en el proceso de amparo referencia 111-2002, señaló que 'Ba

r:0sí ( o de las cosas ai estado en fue se eMcontrahan antes de la v^ulación, no debe entenderse únicamente

di s t, mío de vista fisico, sino desde mu perspectiva jurMicá-patrímonial, como efecto directo de la. sentencia

estimatoria

En e.l mismo sentido, ia Sala en mención, en la sentencia definitiva dictada en el pmceso de amparo referencia

73-2000, afima que, reconocida la existencia de im agravio en la esfera Jurídica del demandante, la consecuencia

lógica es reparar el daña, restaurando ¡as cosas al estadc) en que se encaniraban antes de la ejecución de! acto

violatorio de derechos. Agrega que las sentencias pueden tener distinto carácter, dependiendo de! soporte jurídico

y iactico de la pretensión.

De igual foona, la Sala de lo Contencioso Administrativo; de la Corte Suprenia de Justicia, por medio de la.

sentencia definitiva proniinciad t a k iiez horas treinta minutos del 19/05/200S, en el proceso referencia 130-

2006, afinnó que el oyeto de la normativa de consumo hace mferencia a la. protección de los derechos de ios

consumidores, a efecto de procurar el equilibrio, certeza, y seguridad jurídica en las relaciones de consumo con

los proveedores.

En respeto al principio de legalidad y con .la finalidad de darle cumplimiento ai artículo !01 de la Coiistitiición

y a los principios y directrices de las Nacfones Unidas para la protección del.consumidor, que ante ios hechos

acaecidos a partir de la fecha de entrada en vigencia de la LPC reformada, y ante una eventual resolución defin.itiva



esStimatoria a la pretensión de los consumidores, este Tribunal está obligado por ley a ordenar la reposición de la

situación alterada por ta máiiccién, según lo dispuesto en el artículo 83 letra o) de la LPC.

C Conforme al artículo 4 letra p) de la i PC la titularidad del derecho a desistir o retractcirse de un contrato

en los témiinos de la misma ley, le corresponde al consumidor como un derecho irrenunciable de acuerdo ai

artículo 5 de la LPC, siendo procedente ordenar la reposición de la situación alterada de confbmüdad a la

pretensión del consumidor, la cual consiste en dejar sin efecto el contrato y realizar la devolución del monto

pagado, por haber ejercido sú derecho de desistimiento.

Por consiguiente, y en virmu de lo expuesto en el presente apartado, este Tribunal considera procedenie ̂ |
1 iáK.ud\ i la proveedora BAI i 1 \ I OS SUEÑOS, S.A. Dli CAf, dar por tenninado e! contrato N" suscrito en | I

i" I

08:^20'2B, y realizar a dc\ oloción de lo pagado —parcial o totalmente a la techa por el consumidor '

,  consumidor denunciante en concepto de los servicios de intemiediación coniralados con un

precio total, de $7,56():0G -según conírato de suscripción de membresía local (fs. 4>-y por los cuales se acreditó

ei pago de DOS MIL TREINTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (S2,03l),Oll) - •

según comprobante de pago (ís. 3 vuelto)-en concepto de los servicios hotclen^s que no fueron prestados, y de

los cuales el consuoiidor ejerció su derecho de desisiiinienlo.

XI!. DECISION

Por lanío, sobre la base de ic» anteriormente expuesto > ccai fundamento en los artículos 1 L 1 L 101 inciso 2 »

de la Constitución de la República; 13, 44 letra k), 17, 19. 83 letras b) y c), 144 y si guien les de la nPC : 218 y 314

ordinal U del CPCM; y 1? número 5. 1 13, 1 > 154 de la 1 PA, este Tribunal RESUELVE:

a) Sanciomse ñ U proveedora BAHIA LOS SUEÑOS, S.A, de C.V. con la cantidad de QUINCE MIL j

DOSCIENTOS OCHO POLARES CON CINCUENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOSj
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (515,208.50). 50 salarios mifrímos urbanos en la industria. _

D L yd" 6 del 21 I' '201" publicado en 11RO. y°240. tomo fH'del 22 12,-201'' - en concepto de .nuIra j
por la comisión de la infracción regulada en el artículo 44 letra k) de la I .Pt . pt>r no dctoiver el dinero

pagado a! Bonsumidor pose haber ejercido su derecho dt ck i ito, ■

Gonfermé al díulisis expuesto en el romano Vil de la presente rcsoluciór. y con tund t k t i las

disposiciones leíales precitadas.

b) Sandrkestí a la proveedora BAHÍ-A LOS SUEÑOS, S. A. DE C.V.. con multa Je: DOS VllJ. TREINTA

DOLARES Dt LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERIC.4 (SZ,030.00), en concepto de nni'.ta ¡

coercitiva, por el incumplimiento de la medida cautelar ordenudajer este FribuDa! en resoiuctenile fs,!

36 al .40, de acucidc a !os elemento? desarrollados en el romano X de la presente resoinciun. |
c) Ordénese a la proveedora. RAÍILa LOS SUEÑOS, S.A. de C.V devolver .li señor |

la cantidad de DOS MIL TREINTA ÜOI ARE.S DE LOS ESTADOS UNTOOS'

,DE AMERICA {$2,030.00) o el monto pagado a ta fecha, por los servicios hoteleros que pagrS y j
m,ani,fe3tó su voluntad de desistir, conforme al análisi.s desarrollado en ei rt)mano X de la prcserke |

resolución. |

w



T™" •" di. kiw» .ürtSifflhSSSSCdebiendo comprobiir su aeamúemo , este rttan.l deito del pteo indícalo. La mull,
impueaa deberá hacerse efectiva en I. Dirección Gen.™! d. Tesorerfa del Mlnfeterio de Hacienda
entro del refendo piano; caso condisrio, la Secretaria de este Tribana] certificará la presente resoludén

para ejecución forzosa conforme a los procedimientos comuties,

e) tJrte . la Secretaria de este T,ibi«al certificar la presente resolución ai consumidor pan. las acciones
legales que estime canveoientes.

f) tíagme da aomctmiento de hs insumientes que, en cumplimiento al artículo 104 de la LPA y de ,
tildad a íot, auiuilOsS 152 y de la misma ley, la presente resolución admite recurso del

reconsid^acton. el cual puede ser teerpuesto ante este mismo Tribunal Sanciooador de ia Defensoría del I
onsumtL or. de, , > d í plazo de diez días hábiles cootados a partir del día siguiente a la notificación de
a presente rcsoiuca n c a kdirección siguiente: 7». Calle Poniente y Pasafe nr #5143. Colonia Escalón
>8.11 o^nvador. ■

g) NoíifiqmeM.

r- if t'>i-r „C .y"' ' >

P^^lbJSg^CaMCdndcs „ fcu.'C.rlos Pm„|„, cic.túcvos
PROWNCÍADA POR LOS WFM«f m íwrw^ , Uceando vocal , -1>EL CONSUMIDOR QUE LA b|feNCIONADOR DE IA DEFENSORÍA

É  / FR/ym
// f '

Secretai;ifr4#f/friburia! SanMonador
■'/

/ •'
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